






















































políticos y quien ocupe la titularidad de la Secretaría Ejecutiva; la ley 

determinará las reglas para la organización y funcionamiento de los órganos, 

las relaciones de mando entre éstos, así como la relación con los organismos 

públicos locales. Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal 

calificado necesario para el ejercicio de sus atribuciones. Un órgano interno de 

control tendrá a su cargo, con autonomía técnica y de gestión, la fiscalización 

de todos los ingresos y egresos del Instituto. Las disposiciones de la ley 

electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo General, 

regirán las relaciones de trabajo con las y los servidores del organismo 

público. Los órganos de vigilancia del padrón electoral se integrarán 

mayoritariamente por representantes de los partidos políticos nacionales. Las 

mesas directivas de casilla estarán integradas por ciudadanos. 

Quienes ocupen la Presidencia y las consejerías electorales durarán en 

su cargo nueve años, sin posibilidad de reelección. Serán electos por el 

voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 

Diputados, mediante el siguiente procedimiento: 

Artículo 50. El Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se 

deposita en un Congreso General, que se dividirá en dos Cámaras, una de 

diputados y otra de senadores, las cuales se integrarán invariablemente 

observando el principio de paridad de género. 

Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada por 300 diputados y 

diputadas, electos según el principio de votación mayoritaria relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y 200 diputados que 

serán electos según el principio de representación proporcional, mediante el 

Sistema de Listas Regionales, votadas en circunscripciones plurinominales. 
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Las fórmulas de mayoría relativa se postularán garantizando la paridad 

de género y tomando en cuenta la fuerza electoral del partido político al 

momento de la asignación de las candidaturas por distritos. Las listas 

regionales se integrarán de manera paritaria conforme al principio de 

alternancia de género y serán encabezadas por mujeres. De estas listas 

se tomarán las diputaciones necesarias para lograr la paridad de género 

en la integración total de la Cámara. 

Adicionalmente, cincuenta de las diputaciones deberán ser ocupadas, 

paritaria y exclusivamente, por mujeres y hombres integrantes de los 

pueblos y comunidades indígenas. 

Las leyes secundarias establecerán acciones afirmativas para revertir la 

subrepresentación de otros colectivos históricamente discriminados. 

Artículo 56. La Cámara de Senadores se integrará por ciento veintiocho 

senadoras y senadores, de los cuales, en cada Estado y en la Ciudad de 

México, dos serán elegidos según el principio de votación mayoritaria relativa 

y uno será asignado a la primera minoría. Para estos efectos, los partidos 

políticos deberán registrar una lista con dos fórmulas de candidatos, de 

manera paritaria y la primera fórmula integrada por mujeres. La senaduría 

de primera minoría le será asignada a la fórmula de candidaturas que 

encabece la lista del partido político que, por sí mismo, haya ocupado el 

segundo lugar en número de votos en la entidad de que se trate. Cuando a 

un partido político le correspondan más de una senaduría de primera 

minoría, la asignación se realizará conforme al principio de paridad. 

Las treinta y dos senadurías restantes serán elegidos según el principio de 

representación proporcional, mediante el sistema de listas votadas en una sola 

circunscripción plurinominal nacional, conformadas de acuerdo al principio 

de alternancia de género. El primer lugar se reservará para candidatas 

mujeres y de estas listas se tomarán las senadurías necesarias para 
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lograr la paridad de género en la integración total de la Cámara. La ley 

establecerá las reglas y fórmulas para estos efectos. 

Adicionalmente, trece de las senadurías, deberán ser ocupadas, paritaria 

y exclusivamente, por mujeres y hombres integrantes de los pueblos y 

comunidades indígenas. 

Las leyes secundarias establecerán acciones afirmativas para revertir la 

subrepresentación de otros colectivos históricamente discriminados. 

Artículo 70 . ... 

El Congreso de la Unión expedirá la ley que regule su estructura y 

funcionamiento interno, en la que invariablemente deberá observar la 

paridad de género. 

Artículo 73 . ... 

XXIX-H. 

La Sala Superior del Tribunal se compondrá de dieciséis Magistraturas 

integrados de forma paritaria, y actuará en Pleno o en Secciones, de las 

cuales a una corresponderá la resolución de los procedimientos a que se 

refiere el párrafo tercero de la presente fracción. 

30 



Los Magistrados y Magistradas de a Sala Superior serán designados por el 

titular del Ejecutivo Federal y ratificados por el voto de las dos terceras 

partes de los . miembros presentes del Senado de la República o, en sus 

recesos, por la Comisión Permanente. Durarán en su encargo quince años 

improrrogables. 

La magistratura de las Salas Regionales será igualmente designada por el 

titular del Ejecutivo Federal y ratificada por mayoría de los miembros 

presentes del Senado de la República o, en sus recesos, por la Comisión 

Permanente. Durarán en su encargo diez años pudiendo ser considerados 

para nuevos nombramientos. 

Artículo 78. Durante los recesos del Congreso de la Unión habrá una 

Comisión Permanente compuesta de 37 miembros, en forma paritaria, de los 

que 19 corresponderán a la Cámara de Diputados y 18 a la Cámara de 

Senadores, nombrados por sus respectivas Cámaras la víspera de la clausura 

de los períodos ordinarios de sesiones. Para cada titular las Cámaras 

nombrarán, de entre sus miembros en ejercicio, un sustituto del mismo sexo. 

Artículo 80. Se deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión 

en una sola persona, que se denominará «Presidenta o Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos». 

Artículo 81. La elección de quien ocupe la titularidad del Poder Ejecutivo 

será directa, en los términos que disponga la Ley Electoral. 

Artículo 82. Para ocupar la titularidad del Poder Ejecutivo se requiere: 

1. Ser ciudadano o ciudadana mexicana por nacimiento, en pleno goce de 

sus derechos, hijo de padre o madre mexicanos y haber residido en el país al 

menos durante veinte años; 

" .... 
,,1. ... 
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IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro o ministra de algún 

culto. 

V ... . 

VI. No ocupar una secretaría o subsecretaría de Estado, la Fiscalía 

General de la República, o ser titular del poder ejecutivo de alguna entidad 

federativa, a menos de que se separe de su puesto seis meses antes del día 

de la elección; y 

VII ... 

Artículo 83. El Presidente o Presidenta entrará a ejercer su encargo e110. de 

octubre y durará en él seis años. Quien haya desempeñado el cargo de 

Presidente de la República, electo popularmente, o con el carácter de interino 

o sustituto, o asuma provisionalmente la titularidad del Ejecutivo Federal, en 

ningún caso y por ningún motivo podrá volver a desempeñar ese puesto. 

Artículo 84. En caso de falta absoluta del titular del Poder Ejecutivo, en 

tanto el Congreso nombra al Presidente o Presidenta interina o substituta, 

lo que deberá ocurrir en un término no mayor a sesenta días, quien ocupe la 

Secretaría de Gobernación asumirá provisionalmente la titularidad del Poder 

Ejecutivo. En este caso no será aplicable lo establecido en las fracciones 11, 111 

Y VI del artículo 82 de esta Constitución. 

Artículo 86. El cargo de Titular del Poder Ejecutivo sólo es renunciable por 

causa grave, que calificará el Congreso de la Unión, ante el que se presentará 

la renuncia. 

Artículo 88. El Presidente o Presidenta de la República podrá ausentarse del 

territorio nacional hasta por siete días, informando previamente de los motivos 

de la ausencia a la Cámara de Senadores o a la Comisión Permanente en su 

caso, así como de los resultados de las gestiones realizadas. En ausencias 
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mayores a siete días, se requerirá permiso de la Cámara de Senadores o de 

la Comisión Permanente. 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del titular del Poder Ejecutivo son 

las siguientes 

1. .. 

11. Nombrar y remover libremente a las y los Secretarios de Estado, quienes 

integrarán dichas dependencias de forma paritaria, remover a las y los 

embajadores, cónsules generales y empleados superiores de Hacienda, y 

nombrar y remover libremente a las y los demás empleados de la Unión, cuyo 

nombramiento o remoción no esté determinado de otro modo en la 

Constitución o en las leyes; 

Artículo 91. Para ser Secretario o Secretaria del Despacho se requiere: ser 

ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento, estar en ejercicio de sus 

derechos y tener treinta años cumplidos. 

Artículo 94 .. .. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de once Ministros y 

Ministras, integrados de forma paritaria y, funcionará en Pleno o en Salas. 

El Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, división en 

circuitos, competencia territorial y especialización por materias, entre las que 

se incluirá la de radiodifusión, telecomunicaciones y competencia económica, 
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de los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y de los Juzgados de 

Distrito. 

En la integración total de los órganos jurisdiccionales se deberá observar 

el principio aridad de género. 

Artículo 95. Para ser designado ministro o ministra de la Suprema Corte de 

Justicia de"la Nación, se necesita: 

Artículo 97.- Los Magistrados y Magistradas de Circuito, así como las y los 

Jueces de Distrito serán nombrados y adscritos por el Consejo de la Judicatura 

Federal, con base en criterios objetivos, paridad de género y de acuerdo a 

los requisitos y procedimientos que establezca la ley. Durarán seis años en el 

ejercicio de su encargo, al término de los cuales, si fueran ratificados o 

promovidos a cargos superiores, sólo podrán ser privados de sus puestos en 

los casos y conforme a los procedimientos que establezca la ley. 

La Suprema Corte de Justicia nombrará y removerá a su secretario o 

secretaria y demás funcionarios y empleados. Los Magistrados y 

Magistradas, así como los jueces y juezas nombrarán y removerán a los 

respectivos funcionarios y empleados de los Tribunales de Circuito y de los 

Juzgados de Distrito, conforme a lo que establezca la ley respecto de la carrera 

judicial. 

Cada cuatro años, el Pleno elegirá de entre sus miembros al Presidente o 

Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien no podrá ser 

reelecto para el período inmediato posterior. 
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Artículo 99 . ... 

La Sala Superior se integrará por siete Magistrados y Magistradas 

Electorales. En su integración se deberá observar el principio de paridad 

de género. El Presidente o Presidenta del Tribunal será elegida por la Sala 

Superior, de manera alternada entre sus miembros, para ejercer el cargo por 

cuatro años. 

I aX 

Los Magistrados y Magistradas Electorales que integren las salas Superior y 

regionales serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de los 

miembros presentes de la Cámara de Senadores a propuesta de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. La elección de quienes las integren será 

escalonada y obligatoriamente paritaria, conforme a las reglas y al 

procedimiento que señale la ley. 

Los Magistrados y Magistradas Electorales que integren la Sala Superior 

deberán satisfacer los requisitos que establezca la ley, que no podrán ser 

menores a los que se exigen para ser Ministro o Ministra de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, y durarán en su encargo nueve años improrrogables. 

Las renuncias, ausencias y licencias de los Magistrados Electorales de la Sala 

Superior serán tramitadas, cubiertas y otorgadas por dicha Sala, según 

corresponda, en los términos del artículo 98 de esta Constitución. 

Los Magistrados y Magistradas Electorales que integren las salas regionales 

deberán satisfacer los requisitos que señale la ley, que no podrán ser menores 

a los que se exige para la Magistratura de Tribunal Colegiado de Circuito. 
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Durarán en su encargo nueve años improrrogables, salvo si son promovidos a 

cargos superiores. 

Artículo 100 . .. . 

El Consejo se integrará, de manera paritaria, por siete miembros de los 

cuales, uno será el Presidente o Presidenta de la Suprema Corte de Justicia, 

quien también lo será del Consejo; por tres Consejeros o Consejeras 

designadas por el Pleno de la Corte, por mayoría de cuando menos ocho 

votos, de entre los Magistrados y Magistradas de Circuito y Jueces y Juezas 

de Distrito; dos Consejeras o Consejeros designados por el Senado, y uno 

por el Presidente o Presidenta de la República. 

Artículo 102 .. .. 

A. .. 

B ... 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tendrá un Consejo 

Consultivo integrado por cinco consejeras y cinco consejeros, que serán 

elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de 

la Cámara de Senadores o, en sus recesos, por la Comisión Permanente del 

Congreso de la Unión, con la misma votación calificada. La ley determinará los 

procedimientos a seguir para la presentación de las propuestas por la propia 

Cámara. Anualmente serán substituidos los dos consejeros o consejeras de 

mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para 

un segundo período. 
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Artículo 113 . ... 

1. El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por 

quienes ocupen las titularidades de la Auditoría Superior de la Federación; 

de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción; de la secretaría del 

Ejecutivo Federal responsable del control interno; por el presidente o 

presidenta del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; el presidente o 

presidenta del organismo garante que establece el artículo 60. de esta 

Constitución; así como por un o una representante del Consejo de la 

Judicatura Federal, así como del Comité de Participación Ciudadana; 

11 . El Comité de Participación Ciudadana del Sistema deberá integrarse 

paritariamente por cinco ciudadanos y ciudadanas, que se hayan destacado 

por su contribución a la transparencia, la rendición de cuentas o el combate a 

la corrupción , cuya designación se hará en los términos que establezca la 

ley, y 

Artículo 115 . ... 

1. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 

popular directa, integrado de conformidad con los criterios de 

paridad vertical y horizontal, por un Presidente o Presidenta 

Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley 

determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno 

municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
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/l. 

111. 

Incisos a) a i) 

Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán 

coordinarse y asociarse en los términos y para los efectos que prevenga 

la ley, garantizando en su integración el principio de paridad de 

género. 

Artículo 116 . ... 

1. 

Incisos a) y b) 

Ei Poder Ejecutivo de los Estados de la Federación deberá 

integrarse con un gabinete en el que se observe la paridad de 

género. 

1/. Las legislaturas de los Estados se integrarán paritariamente con 

diputadas y diputados electos, según los principios de mayoría relativa y 

de representación proporcional, cuyas listas serán encabezadas por 

fórmulas del sexo femenino, en los términos que señalen sus leyes. En 
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111. 

IV. 

ningún caso, un partido político podrá contar con un número de 

diputaciones por ambos principios que representen un porcentaje del 

total de la legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de 

votación emitida. Esta base no se aplicará al partido político que por sus 

triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del 

total de la legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación 

emitida más el ocho por ciento. Asimismo, en la integración de la 

legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá 

ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho 

puntos porcentuales. 

La independencia de los magistrados, magistradas, juezas y jueces, en 

el ejercicio de sus funciones, deberá estar garantizada por las 

Constituciones y las Leyes Orgánicas de los Estados, las cuales 

establecerán las condiciones para el ingreso, formación y permanencia 

de quienes sirvan a los Poderes Judiciales de los Estados. En sus 

nombramientos garantizarse invariablemente, la paridad de género. 

V. Las Constituciones y leyes de los Estados deberán instituir Tribunales de 

Justicia Administrativa, integrados conforme al principio de paridad de 

género, dotados de plena autonomía para dictar sus fallos y establecer 
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su organización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos 

contra sus resoluciones. Los Tribunales tendrán a su cargo dirimir las 

controversias que se susciten entre la administración pública local y 

municipal y los particulares; imponer, en los términos que disponga la ley, 

las sanciones a los servidores públicos locales y municipales por 

responsabilidad administrativa grave, y a los particulares que incurran en 

actos vinculados con faltas administrativas graves; así como fincar a los 

responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias 

que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública 

Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos locales o 

municipales. 

VIII. Las Constituciones de los Estados establecerán organismos autónomos, 

especializados, imparciales y colegiados, cuya integración será 

paritaria, responsables de garantizar el derecho de acceso a la 

información y de protección de datos personales en posesión de los 

sujetos obligados, conforme a los principios y bases establecidos por el 

artículo 60. de esta Constitución y la ley general que emita el Congreso 

de la Unión para establecer las bases, principios generales y 

procedimientos del ejercicio de este derecho. 

IX. Las Constituciones de los Estados garantizarán que las funciones de 

procuración de justicia se realicen con base en los principios de 

autonomía, eficiencia, imparcialidad, legalidad , objetividad, 

profesionalismo, responsabilidad y respeto a los derechos humanos, y 

regirá su actuación bajo as perspectivas de género e 

interculturalidad. 
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X. Los organismos públicos autónomos que las constituciones locales 

reconozcan deberán estar integrados conforme al principio de 

paridad de género. 

Artículo 122. 

11. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de 

México, la cual se integrará paritariamente, en los términos que establezca la 

Constitución Política de la entidad . Sus integrantes deberán cumplir los requisitos 

que la misma establezca y serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto 

y directo, según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, 

cuyas listas serán encabezadas por fórmulas del género femenino, por un 

periodo de tres años. 

VI. .. . 

a) Las Alcaldías son órganos político administrativos que se integran por un 

Alcalde o Alcaldesa y por un Concejo electo por votación universal, libre, 

secreta y directa, para un periodo de tres años. Los integrantes de la Alcaldía 

se elegirán por planillas de entre siete y diez candidaturas, según 

corresponda, ordenadas conforme a los principios de paridad horizontal 

y vertical , en forma progresiva, iniciando con el candidato o candidata a la 

Alcaldía y después las Concejalías, con sus respectivos suplentes, que 

deberán ser el mismo sexo, en el número que para cada demarcación 

territorial determine la Constitución Política de la Ciudad de México. En 

ningún caso el número de integrantes de los Concejos podrá ser menor de 

diez ni mayor de quince. Cuando su número sea impar, como una acción 

afirmativa, se deberá considerar la posibilidad de que la mayoría 
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corresponda al género femenino. Los integrantes de los Concejos serán 

electos según los principios de mayoría relativa y de representación 

proporcional, cuyas listas serán encabezadas por fórmulas de género 

femenino, en la proporción de sesenta por ciento por el primer principio y 

cuarenta por ciento por el segundo. Ningún partido político o coalición 

electoral podrá contar con más del sesenta por ciento de los concejales. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. La Federación y los Estados de la Unión, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, en el plazo de un año contado a partir de la entrada 

en vigor del presente Decreto, deberán expedir y poner en vigor las 

modificaciones u ordenamientos legales que sean necesarios a fin de incorporar la 

paridad de género en la integración y designación de los cargos públicos, el cual 

operará conforme se deban realizar los procedimientos de designación o 

elección correspondientes. 

TERCERO. En el momento en que se publiquen los ordenamientos legales a que 

se refiere el punto anterior, los poderes u órganos legislativos competentes deberán 

emitir una declaratoria que se publicará en los órganos de difusión oficiales, en la 

que señale expresamente que dicho principio ha sido incorporado en dichos 

ordenamientos. 

~/.xt·~~ 
~~ ~ SEN. MARTHA LuciA MICHER CAMARENA 

GllJ~0D \J\~x,,,,'O ~(N-+M-- .{t/;¿'tt C-~ 
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